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 EXCMO. AYUNTAMIENTO

          DE

     R U T E 

ANUNCIO
Habiéndose aprobado el pliego de cláusulas administrativas, que ha de regir el otorgamiento de una licencia de uso común especial de los terrenos destinados a la barra y zona de servicio en mesa de la Caseta Municipal durante la Feria de Rute del año 2011, mediante procedimiento de la puja a la llana.

I.- Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Rute.

b) Órgano: Alcaldía.

II.- Objeto:

a) Licencias: Uso especial del dominio público.

b) Ubicación: Caseta de Municipal.

III.- Duración de la licencia:

Durante la Feria de agosto (del 23 al 27 de agosto).

IV.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: Puja a la llana.

V.- Precio base de licitación: Se fija en 3.000,00 euros, mejorable al alza.

VI.- Garantías: No se exigen.

VII.- Obtención de documentación e información:

Ayuntamiento de Rute, C/ Toledo, 2. Teléfono 957 532 500. 
Fecha límite para obtención de documentación e información: la misma que para la presentación de ofertas.

VIII: Clasificación de los licitadores: No se requiere.

IX.- Solicitudes de participación.

a) Fecha y hora límite: 11 de agosto, a las 10:00 horas.

b) Documentación a presentar: La requerida en el Artículo 9º del pliego de cláusulas administrativas particulares.

X.- Celebración de la puja.

a) Lugar: Despacho de Alcaldía.
b) Fecha y hora: 11 de agosto, a las 10:00 horas
XI.- Composición Mesa de contratación.

Presidente: D. Antonio Ruiz Cruz.

Vocales:
1. Dña. Belén Ramos Ortega.


2. D. Antonio Bueno Sevilla.



3. D. Carlos Alberto Muñoz López.

Secretaria: Dña. Ana Burguillos Arenas.

Rute a 8 de agosto de 2011

El Alcalde-Presidente.-
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